RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004846, Ent. N° 3685/14)

VISTO: el Oficio Nº 312/2014 de fecha 18.06.14 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con el Decreto Nº 18/14 referente a la anuencia concedida para desafectar del dominio público la calle denominada “La Corsaria”;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Cerro Largo aprobó el Decreto Nº 55/12 de fecha 17.12.12 por el cual se declara de interés departamental la construcción de un Shopping Center en la ciudad de Río Branco y la donación del Padrón Nº 116, manzana 127, solar 4;

2) que en Sesión de fecha 20.02.13 este Tribunal acordó no formular observaciones al Decreto referido;

3) que a tales efectos, por Decreto Nº 6/13 la Junta Departamental de Cerro Largo con fecha 18.03.13,  sanciona definitivamente el Decreto Nº 55/12, quedando firme la decisión de declarar de interés departamental la ejecución del proyecto presentado por la firma JASMUR S.A, referente a la construcción del Shopping Center en los padrones 116, 117 y 118 de la Tercera Sección Judicial del Departamento de Cerro Largo, localidad catastral Río Branco, así como la donación del referido Padrón Nº 116 a favor de la empresa JASMUR S.A.;

4) que a los efectos de cumplir con la expansión del proyecto de construcción referido, la empresa planea adquirir el Padrón Nº 102 de dicha localidad y le es necesario, a su vez, contar con el espacio público constituido por la calle “La Corsaria” en la dimensión que se señala en el plano del Agrimensor Manuel Duarte, el cual se adjunta;

5) que como contraprestación a dicha calle la Empresa JASMUR S.A cede al uso público el 60% del padrón Nº 86 y también lo equipa para el uso de toda la comunidad;

6) que por Oficio Nº 065/14 de fecha 27.03.14 la Intendencia de Cerro Largo remite la correspondiente iniciativa a la Junta Departamental solicitando la venia correspondiente;

7) que por Decreto Nº 18/14 la Junta Departamental de Cerro Largo, con fecha 16.06.14, por unanimidad de 21 Ediles presentes concedió la venia para desafectar del dominio público la calle denominada “La Corsaria” para donarla a JASMUR S.A, una vez que ésta adquiera el Padrón     Nº 102 de la ciudad de Río Branco y ceda al uso público el 60% del Padrón      Nº 86 de la misma localidad catastral;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento al requisito de habilitación por la Junta Departamental para desafectar un bien del dominio público departamental;

2) que asimismo en cuanto a la enajenación que implica se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 Nral. 2 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Devolver los antecedentes.
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